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SE PUBLICA TODOS LOS DEAS MENOS LOS FESTIVOS

Süscripoión para la capital

Un año............................. 33,50 pesetas
Seis meses........................ 17*50 »
Tres id.......................... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas .- dyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a l.i legislación peninsular, a ios veinte días de su iromulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(A:t. l.° del Código Civil.)= Inmediatamente qué los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá basta 
el recibo del número signiento.=-Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

SusGripciún para ion de la capital

Un año............................ 36 pesetas.

Seis meses...................... 18,50 >
Tres id......................... 10

Número suelto 25 céntimos.
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA Pago adelantado.

■rao PROVISieNAL DE U REPIlBLlIfl
PRESIDENCIA

DECRETO

Como quiera que el ex Rey de 
España, D. Alfonso de Borbón, 
mientras ejerció los poderes tiráni
cos que se arrogó en 1923 y aun 
antes de esta fecha se valió de las 
funciones de su cargo para aumen
tar ilegítimamente su caudal priva
do, de lo cual hay indicios bastan
tes en la documentación hallada en 
el antiguo Palacio real, el Gobierno 
de la República, velando por los 
intereses del Estado, se cree en el 
deber de tomar las medidas condu
centes a la reparación de aquel 
daño. Ninguna duda se le ofrece al 
Gobierno para el ejercicio de sus 
atribuciones, ni en el deslinde de 
competencia, ni en la oportunidad 
del tiempo. Sin perder momento, 
adopta las medidas estrictas y efi
caces—pero eso sí, todas ellas— 
bastantes al aseguramiento en cuan
to la jurisdicción territorial de Es
paña lo permita, del interés público 
y de la soberana decisión,, que, en 
definitiva, adopte la Asamblea cons
tituyente. Abierto desde ahora, para 
ante la misma, un magno juicio de 
residencia, a aquélla corresponde 
decidir, por acto propio o con mayor 
esclarecimiento y contienda judicial, 
según la evidencia del caso aconse
je y ella mejor estime.

Quedan, pues,’ intactos y salva
guardados hasta donde alcanza la 
acción del Gobierno, los principios 
universales y seculares de justicia, 
que obligan a la reparación del 
daño, imponen la rendición de cuen
ta y vedan el enriquecimiento inde
bido, axiomas de justicia, tanto más 
imperiosos cuando la relación entre 
Perjudicado y beneficiario se desta
ca por encarnar las respectivas ca
lidades en el Estado y en quien fué 
su Jefe. A la eficacia posible de 
tales normas se encaminan las dis
posiciones de este Decreto que los 
9dos rqismos del titular que fué de 

la corona, al situar la fortuna fuera 
de España, previeron como natural 
y justificaron como legítima.

Por cuanto indicado queda, el Go
bierno de la República-decreta lo si
guiente:

| Artículo l.° Por las Autoridades 
que designará inmediatamente el 
Ministro de Hacienda, se procederá, 
con urgencia y mediante actas no
tariales, a la incautación de cuantos 
bienes sitos o colocados en España 
pertenecieran al caudal privado del 
ex Rey D. Alfonso de Borbón y 
Habsburgo.

Si algunos de dichos bienes pro
dujeran renta, el importe líquido de 
la misma, así como los valores mo
biliarios que hubiere, se ingresarán 
en depósito abriendo una cuenta 
especial en el Banco de España, 
hasta que la Asamblea constituyen
te adopte, en uso de su soberanía, 
la solución que sobre el destino de
finitivo de todos esos bienes estime 
justa.

Artículo 2.° Con la Gaceta que 
inserte este Decreto, como título 
para ello, se tomará en los respec
tivos Registros de la Propiedad, de 
oficio, anotación preventiva del em
bargo, y afección de los bienes a 
lo que resuelva la Asamblea, hasta 
cuyo pronunciamiento se extende
rán los efectos de la anotación or
denada.

Artículo 3.° Los Bancos o ban
queros establecidos en España, así 
como cualquiera otra persona que 
tenga en depósito, administración 
u otro concepto bienes de los ex
presados en el artículo l.° o debie
ran efectuar pagos de los allí aludi
dos, hará la correspondiente entre
ga, para los fines que el mismo ar
tículo indica, en el Ministerio de 
Hacienda.

Artículo 4.° Si se presentare al
guna escritura intentando la enaje
nación o gravamen, cesión o arrien
do de los bienes a que afecta este 
Decreto, el Registrador respectivo 
la devolyerá sin extender ni el 
asiento de presentación.

Ningún Notario ni Agente consu
lar español podrá autorizar docu
mento con la finalidad a que se re
fiere el párrafo anterior. Si se otor
garen ante fedatarios extranjeros, 
ningún funcionario español podrá 
legalizar tales documentos.'

Artículo 5.° A fin de preparar la 
decisión soberana de la Asamblea 
constituyente, se la someterá como 
antecedentes de las actas y cuentas 
de incautación:

Primero. Los informes detalla
dos que la representación diplomá
tica y consular de España en el ex
tranjero pueda remitir sobre las in
versiones en cualquier forma de ca
pital, realizadas por personas de la 
familia real destronada.

Segundo. Cuantas alegaciones 
y documentos enviaren las indica
das personas sobre la cuantía, colo
cación y origen de su fortuna.

Tercero. La relación de las mer
mas que se hubiesen notado en los 
bienes tiansportables del Patrimo
nio de la Corona.

Cuarto. El informe técnico que 
sobre las cuentas de Inteñdencia y 
Mayordomía se emitiera acerca de 
la formación, demostraciones, posi
bilidad y límite del ahorro consti
tuido con los ingresos de la lista 
civil, Patrimonio y caudal privado. 
La Comisión dictaminadora tendrá 
por Presidente al de Tribunal de 
Cuentas, componiéndola además 
el Interventor general del Estado, 
el Direcror general de lo Conten
cioso y dos Profesores mercantiles 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad 
de la Hacienda pública. Esta Comi
sión tendrá las más amplias facul
tades de investigación que corres
pondan, según las leyes, a la Auto- - 
lidad judicial y a la administrativa.

Artículo 6.° Si apareciesen actos, 
ya realizados, cuya consecuencia 
fuese estorbar o eludir la eficacia 
del presente Decreto, la Fiscalía 
general de la República ejercitará 
ante el Tribunal Supremo las accio-. 
nes que amparen el inferas y dere-. ' 
cho del Estado-^

Articulo 7.° Por los Ministerios 
de Estado, Justicia y Hacienda se 
dictarán, sin perder momento, las 
medidas conducentes a la ejecución 
de este Decreto.

Dado en Madrid a trece de mayo 
de mil novecientos treinta y uno.= 
El Presidente del Gobierno provi
sional de la República, Niceto Al- 
calá-Zamora y Torres.=E1 Minis
tro de Justicia, Fernando de los 
Ríos Urruti.=EI Ministro de Ha
cienda, Indalecio Prieto Tuero.

(.Gaceta 14 de mayo de 1931.)

UilllSIERIO DI TRnSHJO Y PREVISIfiH 

ORDEN

limo. Sr.: Visto el escrito del Al
caide Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de la ciudad de Pamplona, 
solicitando una aclaración de la le
gislación vigente sobre el descanso 
dominical, respecto a si está com
prendido en ella el Cuerpo de Agen
tes municipales:

Resultando que tal consulta ha 
sido originada por una instancia ele
vada a dicho Ayuntamiento por los 
Guardias municipales, solicitando
que se les concediera un día de des
canso semanal por creer que tienen
derecho al mismo con arreglo a lo
establecido en el Real decreto de
8 de junio de 1925 y Reglamento de 
17 de diciembre de 1926:

Resultando que la excepción con
dicionada del apartado 2.'° del artícu
lo 6.° del Real decreto de 17 de di
ciembre de 1926, relativo a los guar
das rurales, vaqueros y pastores, 
tampoco puede parangonarse con la 
solicitada, ya que aquélla se funda
menta en dificultades particulares 
propias de tal clase de guardería, en 
la que no es fácil ni conveniente la 
sustitución del personal; y en cuanto 
a io que se refiere el artículo 9.° de 
la misma disposición, en relación 
con el. número l.° del artículo 5." 
del Decreto-ley de 8 de junio de 
1925, tampoco puede equipararse al1 * * * * * * 8 * lo 
caso que se plantea, puesto que en



g

tal precepto se alude únicamente a 
servicios directamente relacionados 
con la defensa nacional, y dentro de 
esta condición se dispone la necesi
dad de una disposición especial del 
Gobierno en cada caso:

Considerando que el artículo l.° 
del Real decreto-ley de 8 de junio 
de 1925 prohibió de un modo termi
nante el trabajo en domingo en los 
servicios dependientes del Estado, 
la Provincia o el Municipio, sin más 
excepciones que las que especifi
quen las disposiciones reglamenta
rias que se dicten, entre las cuales 
no existe ninguna que se refiera a 
este caso particular.

Considerando que, por el contra
rio, el artículo 2.° de los adicionales 
del Real decreto de 19 de abril de 
1905, que fué derogado por el vi
gente, prometía que el Gobierno 
habría de dictar las disposiciones 
oportunas con relación a los servi
cios del Estado, provinciales y mu
nicipales, a fin de que los funciona- 
jios de los mismos disfrutasen de 
los beneficios concedidos por la Ley 
de 3 de marzo de 1904, y que tal 
precepto no fué conservado en la 
nueva refundición hecha con arreglo 
a la ratificación del convenio sus
crito por España sobre el descanso 
semanal, que, reafirmando el espí
ritu de la Ley primitiva, limita y re 
glamenta las excepciones concedi
das en aquél:

Considerando que en diversas 
ocasiones se ha planteado por estos 
dependientes del Municipio el pro
blema de si estaban o no compren
didos dentro de los beneficios de las 
leyes sociales, jornada de ocho ho
ras, descanso dominical, etc., y en 
los que, sin resolver la cuestión, 
este Ministerio se ha pronunciado 
en sentido afirmativo, por estimar 
que los organismos de carácter ofi
cial tienen el deber de dar ejemplo 
a los patronos particulares, otorgan
do a sus dependientes en el mayor 
grado posible los beneficios de las 
leyes:

Considerando que el beneficio del 
descanso en domingo puede susti
tuirse con arreglo a los textos, tanto 
de la Ley antigua como de la adap
tación, por el descanso de veinticua
tro horas consecutivas en cada pe
ríodo de siete días, y que el domin
go, conforme ai artículo 2.° del Rea' 
decreto de 8 de junio de. 1925, de
berá contarse desde las doce de la 
noche del sábado, pero también' po
drá hacerse en otra forma que sus
tancialmente no altere dicha dura
ción, cuando las necesidades de 
dichas industrias no permitan, sin 
grave daño de las mismas, la apli
cación de la norma general:

Considerando que dadas las dife
rentes misiones que tiene a su cargo 
el Cuerpo referido, alguna de las 
cuales ha de cumplir precisamente 
en domingo, seria imposible y hasta' 
perjudicial el que todos ios funciona
rios disfrutaran al mismo tiempo de 
tos beneficios de la ley del descanso 
dominical,

 
Relación que se cita. *

Cultivo.VecindaiL

1609

1610
1611

Número 
de 

orden.

Monte.
Idem . 
ídem . 
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
Idem. 
ídem. 
Idem.
Idem .
Idem .
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.

1 Idem.

¡Isidro Barrio  
Román Ausin ... 
Simón Barrio ,. . 
Antonio Ortega.. 
Jerónimo Ortega. 

I Gregorio Ordóñez 
Fermín Ausin . . 
Claudio Ordóñez. 
¡León Arnáiz .. . 
Anselmo Ortega.

Término de Valdorros.
Valdorros........
Idem..............
:dem..............
Idem................
Idem  .
Idem................
Idem................
Idem................
Idem  
ídem........ , . ..
Idem .........
Idem  
ídem . ...... 
Idem

■ Idem  
 ¡ 1 dem

í ídem .. . . .
ídem  
ídem  

. Idem

boletín oficial de la provincia de burgos
Vistos los artículos correspon

dientes de la Ley de 3 de marzo de 
1904 y su Reglamento, así como el 
Real decreto de 8 de junio de 1925 
y su Reglamento de 17 de diciembre 
de 1926 y disposiciones concor- -. 
dantes,

De orden del Gobierno provisto- ¡ 
nal de la República, este Ministerio 
ha acordado declarar que tos Agen
tes municipales están incluidos en 
tos preceptos de la ley del Descan
so dominical, debiendo a ser posible, 
en dicho día tener un descanso in
interrumpido de veinticuatro horas, 
el cual, en atención a sus funciones 
especiales y a las necesidades que 
puedan surgir podrá trasladarse a 
otro día de la semana, establecién
dose los. turnos correspondientes . 
para que ninguno de tos Agentes ¡ 
referidos deje de disfrutar de tal ¡ 
descanso.

Lo que participo a V. I. a los-opor
tunos efectos. Madrid 20 de abril de 
1931 .=Francisco L. Caballero.= 
Sr. Director general de Trabajo.

^Gaceta 2 de mayo de 1931.)

60BIERN0 CIVIL
Terminadas las obras de acopios 

de piedra machacada para conserva- i 
ción del firme, incluso su empleo en ■ 
recargos, de k s kilómetros 26 al 30 ; 
de la carretera de tercer orden de 
Puente de Astudiilo a Villadiego, 
ejecutadas por su contratista D. Mi
guel Hiera Campo.

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que los 
Alcaldes de los términos municipa
les donde radican estas obras, cer
tifiquen si existen o no reclamacio
nes contra el contratista de dichas 
obras por tos daños y perjuicios que 
son de su cuenta, por deuda de jor
nales y materiales y por indemniza
ciones de accidentes ocurridos en el 
trabajo, entendiéndose que estas 
certificaciones se refieren a recla
maciones formuladas ante la Autori
dad judicial, única competente para 
conocer en ellas, debiendo remitirla 
certificación los Alcaldes respecti
vos a la Jefatura de Obras públicas

Alcaldes de los términos municipa
les donde radican estas obras certi
fiquen si existen o no reclamaciones 
contra el contratista de dichas obras, 
por los daños y perjuicios que son 
de su cuenta, por deuda de jornales 
y materiales y por indemnizaciones 
de accidentes ocurridos en el tra
bajo, entendiéndose que estas cer
tificaciones se refieren a reclamacio
nes formuladas ante la Autoridad 
judicial, única competente para co
nocer en ellas, debiendo remitir la 
certificación tos Alcaldes respecti-f 
vos a la Jefatura de Obras púb’icas t 
de la provincia, en el plazo de treinta 
días, contados desde la publicación 
de este anuncio, transcurrido el cual 
sin enviarlas, se entenderá que no 
hay reclamación alguna.

Burgos 7 de mayo de 1931.
EL GOBERNADOR,

Gregorio Villarias. 

Circular a los Sres. Alcaldes.
El Código del Trabajo, promulga

do por Real decreto de 23 de agos
to de 1926, en su título 11, libro pri
mero, dispone, que en toda conce
sión de obras públicas que se otor
gue por los municipios se consigna 
rá la obligación del rematante de ■ 
realizar un contrato con obreros que 
hayan de ocuparse en las obras o 
servicios, debiendo hacer constar 
en el contrato entre los obreros y el 
concesionario la duración del mis
mo, los requisitos para su denuncia ■ 
o suspensión, el número de horas de 
trabajo, el precio del jornal y el pro- ■ 
ceñimiento de avenencia o de con
ciliación, al que, como trámite previo 
a toda reclamación, podrán someter- ¡ 
se las cuestiones que surgieren del 
contrato. Estas obligaciones son 
también aplicables cuando las obras 
se ejecuten por administración.

Por orden del Ministerio de Tra
bajo y Previsión de 29 de abril último, 
publicada en el Boletín Oficial de 9 
del mes en curso, se recuerda el 
más estricto cumplimiento de las dis-

,, .  
posiciones que antes se mencionan 
establecidas por el Código del Tra
bajo, preceptos que han sido regula
dos, reglamentados y ampliados por 
el Real decreto de 6 de marzo de 
1929 y Reales órdenes de 26 de 
marzo y 6 de abril de dicho año, 
insertos respectivamente en las Ga
cetas de los días siguientes.

Y al objeto de dar cumplimiento 
a lo que se ordena en el último 
párrafo de esta Orden, intereso de 
los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, en el plazo de ocho días, una 
relación, con la mayor suma de da
tos, de las obras públicas en eje
cución actualmente y que por sus 
municipios correspondientes se rea
licen, bien por contrata o por admi
nistración.

Burgos 13 de mayo de 1931.
EL GOBERNADOR,

Gregorio Villarias.

Circular.
El Alcalde de Salas de los Infan

tes me comunica ha desaparecido 
de aquel pueblo una yegua roja, 
alzada 1,50 metros, dos pintas b'an- 
cas en cada costado, se pega en los 
pies y en las manos y está marca
da con el sello del Estado.

Lo que se publica para que por 
quienes sepan el paradero del cita
do semoviente se dé cuenta a la 
Alcaldía mencionada.

Burgos 16 de mayo de 1931.
el gobernador,

Gregorio Villarias.

Instalaciones eléctricas.
Relación de propietarios a quie

nes afecta la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica para 
la concesión de una linea de trans
porte de energía eléctrica solicitada 
por la Sociedad Hispano-Portugue
sa de transportes eléctricos «Saltos 
del Duero», S. A., domiciliada en 
Bilbao.

(Continuación)

de la provincia, en el plazo de trein
ta dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, transcurrido el 
cual sin enviarlas, se entenderá que 
no hay reclamación alguna.

Burgos 7 de mayo de 1931.
EL GOBERNADOR,

Gregorio Villarias,

Rescindidas las obras de acopios 
de piedra machacada para conser
vación del firme, incluso su empleo 
en recargos, de los kilómetros 9,345 
al 18 de la carretera de tercer orden 
de Burgos a Melgar de Fernamen- 
tal, de las que es contratista don 
Gregorio Sancho Herrera,

Se hace púb'ico por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que los 

Nui ibres de los propietarios.

/Félix Barrio
Miguel Lara
Gaspar Martínez

Í
Saturnino Diez
Anselmo Ortega
León Arnáiz.., . . .
Daniel CuñadoMariano Ortega..........Celestino Barroso ...

\Pedro Ortega .....
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{Continuará}

Isaac Maté..
José Puebla.
José García.

Monte.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.

Valdorros 
Idem ....
Idem ....

José Puebla  
Timoteo Revilla... 
Tomás Santillán .. 
Higinio Santamaría 
José Puebla............

Pedro Barrio
Luis Sáiz
Mariano Arlanzón

Idem. 
Páramo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .

1665
1666
1667
1668
1669
1670
1671
1672
1673
1674
1675
1676
1677
1678
1679
1680
1681
1682
1683
1684
1685
1686
1687
1688
1689
1690
1691
1692
1693
1694
1695
1696
1697
1698
1699
1700
1701
1702

1612
1613
1614
1615
1616
1617
1618
1619
1620
1621
1622
1623
1624
1625
1626
1627
1628
1629
1630
1631
1632
1633
1634
1635
1636
1637
1638
1639
1640
1641
1642
1643
1644
1645
1646
1647
1648
1649
1650
1651
1652
1653
1654
1655
1656
1657
1658
1659
1660
1661
1662
1663
1664

Cogollos 
ídem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem .. . 
Idem ..

. ¡ Idem .. . 

. i Idem ..., 

. i Idem ,,.,

Valdorros 
ídem .,.. 
Idem .... 
Idem ... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
ídem ..., 
ídem .... 
dem .... 
ídem .... 
dem .... 

‘dem .... 
i dem . .,. 
Idem .... 
dem .... 

?dem .... 
Idem .... 
dem .... 
dem .... 

Idem . ... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem ... . 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .. . 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem ..., 
Idem .... 
Idem........
ídem .... 
Idem .... 
Idem  
ídem .... 
Idem  
Idem........
ídem ....,

1761
1762
1763
1764
1765
1766
1767
1768
1769
1770
1771
1772
1173
1774
1775
1776
1777
1778
1779
1780
1781
1782
1783
1784
1785
1786
1787
1788
1789
1790
1791
1792
1793

Casimiro Ortega. ., . 
Santiago Diez  
Eleuterio Bueno........
Manuel Marijuán.. .. 
Juan Diez..................
Celestino Cantero... 
Ayuntamiento............
José García................
Juan Diez....................
Julio Diez..................
Eulogio Orive  
Miguel Marijuán........
Eulogio Orive..........
Manuel Marijuán  
Manuel Angil  
Pedro Temiño  
Félix Revilla  
Santiago Diez............
José Puebla  
Dominica Fernández.. 
Mariano Valdivielso... 
Manuel Cuñado ........

[Mariano Valdivielso... 
Román Marijuán.........
Isaac Maté .. .. . .. 
Félix Revilla................
Cecilio Sagredo..........

1703
1704
1705
1706
1707
1708
1709

. I Idem ...

.. [ Idem ..., 

.. ' Idem ....

.. | Idem ....

.. I Idem .. .

.. ¡ Idem . ...

.. i Idem ....

.. Idem ....

. 1 ídem .. .
,. i Idem-. ..
., I Idem ... .
, , ¡ Idem ....
.. Idem ....

. Idem . . .
[ Idem ....
j Idem ....

. j Idem ....

. | Idem ,...

. [ídem .. . .
. Idem ....
. Idem ... .
. Idem ....
. Idem ....
. Idem ....
. Idem ....
. Idem ....
. Idem ....

.. Cereal. 

.. Idem. 

.. Idem. 

.. Idem. 

. . Idem .

.. Idem. 

.. Idem .

.. Idem.
. Idem . 

.. Idem.
. Idem . 
. Idem.
. Idem. 
. Idem.
. Eras.
. Cereal.

Idem. 
Idem.

. ídem . 
Idem .

. Idem. 

. Idem.

. Idem . 

. Idem, 

. Idem. 

. Idem.

. Idem . 

. Idem . 

. Idem.
- Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 

,. Idem. 
. Idem. 
. Idem . 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem.

Idem . 
. Idem. 
. Idem.

Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem.

Cereal. 
Idem 
ídem 7 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
(dem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem,. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
ídem . 
(dem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Cogollos.. .
Idem

León Arnáiz............
Fermín Ausin..........
Gaspar Martínez ... 
Ladislao Lara..........
Anselmo Ortega. 
Adrián Odega........
Gerardo Santamaría, 
Fermín Ausin. .. . 
Cipriano Diez..........
Benito Ausin...........
Eugenio Santamaría. 
Aureliano Campo... 
Ayuntamiento..........
Leoncio Ortega.... 
Basilio Gil................
Emilio Alonso..........
Aureliano Campo... 
Isidro Barrio . . . . 
Justo Temiño  
Gregorio Ordóñez.. 
Mariano Ortega.... 
El mismo  
Saturnino Diez .. .. 
Longinos Lara  
Pedro Ortega..........
Ayuntamiento..........
Fidel Alonso  
Gerardo Santamaría 
Esteban Ortega.... 
León Arnáiz  
Gerrrlo Santamaría.  
Saturnino Diez. ... 
Casilda Barrio .. . . 
Moisés del Val........
Antonino Arlanzón.. 
El mismo  
Saturnino Diez........
León Arnáiz  
Pablo Ortega  
Claudio Ordóñez ... 
Florencio Arlanzón.. 
Claudio Ordóñez . . 
Mariano Martínez. .. 
Isidro Barrio ............
Pablo Ortega..............
Francisco Revilla.... 
León Arnáiz ..........

Juan Diez ....

. Idem. 1710 Félix Orive................ ...... .. Idem .. .
Idem ...Idem. 1711 Manuel Orive........................

Idem. 1712 Pío López............ . ................ Idem
Idem.
Idem.

1713
1714

Pedro Temiño. . ■................... Idem ....

Eras. 1715 Félix Marijuán....................... Idem
Cereal. 1716 Tomás Gago........................ ídem ..
Viñas. 1717 Angel Miguel........................

Ayuntamiento......................
Idem ...

ídem. 1718 dem ...
Idem . 1719 Angel Miguel...................... dem .. .■
Cereal. 1720 Lázaro Marijuán.. . ............. dem . .
ídem. 1721 Elias Lara...................... dem ...
ídem. 1722 Matilde Diez........................ dem ...
(dem. 1723 Ayuntamiento...................... dem ...
ídem. 1724 Bonifacio Fernández............ dem ..
ídem. 1125 José Puebla.......................... dem .. .
Idem . 1726 Angel Miguel...................... dem ...
Idem. 1727. Juan Cereceda.................... dem ...
Cañada. 1728 Eladio Martin.................. ídem ...
Cereal. 1729 Domingo Cantero ....... ídem ...
Idem. 1730 Román Marijuán.................... Idem ...
Idem. 1731 Eladio Maté .. -.................... Idem ...
Idem. 1732 Tomás Gago.................. Idem . .
Idem. 1733 Juan Bueno............................ Idem ...
Idem. 1734 El mismo............................ Idem ...
Idem. 1735 Idem ...
Idem. 1736 Agustina Fernández...........

Timoteo Revilla....................
Idem ...

Idem . 1137 Idem ...
Idem. 1738 Juan Cereceda....................... Idem ...
Idem. 1739 Idem ...
Idem. 1740 Pedro Masa............................ Idem ...
Idem . 1741 Fidela Alonso........................ Idem ...
Idem . 1742 Angel Miguel........................ Idem ....
Idem. 1743 Timoteo Revilla.................... Idem ....
Idem . 1744 José Puebla............................ Idem ... .
Idem. 1745 Felisa Aurive........................ Idem . ...
Idem. 1746 Félix Revilla.............. Idem ....
(dem . 1747 José Puebla.......................    . Idem ... .
Idem. 1748 Félix Revilla.......................... Idem ....
Idem. 1749 . Tomás Gago.......................... Idem ....
Idem. 1750 Eleuterio Bueno.................... ídem ... .
Idem . 1751 Perdido. ............................ Idem ....
Idem. 1752 Miguel Marijuán.................... Idem ....
Idem. 1753 Cañada ..................................
Idem. 1754 Domingo Cantero............... Cogollos.
Idem . 1755 José Puebla............................ Idem . .. .

1756 Isaac Maté............................ Idem ....
1757 Idem ... .

Cereal. 
Idem.

1758 ^eoncio Bueno...................... ídem . . . .
1759 Timoteo Revilla .................. Idem ....

Idem . 1760 -eoncio Bueno ............. . .. Idem . ...

Término de Cogollos.
Angel Miguel........................ Cogollos............ ..........
Timoteo Revilla.................... | Idem............................

Idem............................
Vicente Medina.................... Idem..............

»

Casimiro Ortega.................. Cogollos...................
Luis Sáez .. .......................... .. ídem . ...............
Nicolás Peña.............. Idem............ ............
Fidel Alonso......................... ídem.............. .
Ayuntamiento........................ Idem............................
Carlos Valdivielso................ Idem.............. ..............
León Arnáiz.......................... Idem............................
Ayuntamiento........................ Idem . .. ......................
Angel Miguel............ ........... Idem................ . i
Braulio Miguel .................... Idem................
Pedro Alonso ....................... Idem................ . |
Félix Revilla....................... . Idem.......................... ..
Luis Sainz.............................. Idem..........................
Pío López ............................ Idem.................. .  ....
José García............................ Idem............................
Aureliano Masa .................. [dem............................
Pío López............................... Idem .. ..........................
Justino López........................ Idem .......................
Juan Bueno............................ Idem............................... I
¡Mariano Marijuán.................. Idem ...... ...................... i
Pedro Temiño...................   . Idem............................  I
José Santamaría. ................. ídem....................  1
Pedro Masa............................ Idem............................  1
Primitivo García................... Idem............................  I
Timoteo Revilla .......... Idem......................    I
Eleuterio Bueno .................. Idem .. ......................... I
Plácido Alonso.................... Idem............................... I
Manuel Ausin........................ Idem ..........................  I
Tomás Gago.......................... Idem............................... i

Idem............................  I
Mariano Marijuán................ dem.............1............   I
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HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

Circular.

Los señores Alcaldes de los mu
nicipios cuya relación se inserta al 
final, se servirán reiterar a los res
pectivos Inspectores pecuarios, con 
urgencia, la orden contenida en la 
circular publicada en el Boletín Ofi
cial, número 42, del 21 de febrero 
pasado, de remitir a la Inspección 
provincial de Higiene y Sanidad pe
cuarias la estadística ganadera de 
cada término municipal, por no ha
berse recibido las correspondientes 
a los suyos, concediéndoseles a és
tos un nuevo plazo que terminará 
el día 25 del presente mes.

La estadística ganadera deberá 
hacerse precisamente por los Ins
pectores pecuarios municipales, los 
que se sujetarán al modelo que se 
publicó con la circular citada.

Si a'gún municipio careciera aún 
de dicho funcionario, deberá nom
brarlo la Alcaldía, con la mayor ur
gencia, interinamente, de entre los 
Veterinarios más próximos, con el 
sueldo que figure consignado en el 
presupuesto municipal, y mientras 
se ultima y pone en vigor el Pro
yecto de Clasificación de partidos 
pecuarios, porque el servicio de Hi
giene y Sanidad pecuarias, por su 

de Argaño, Villaverde del Monte, | 
Villaverde Peñahorada y Yudego y 
Villandiego.

Circular.
En uso de las facultades que me 

confiere el artículo 10 del Regla
mento para aplicación de la vigente 
ley de Caza y en vista de los in
formes favorables emitidos en el 
expediente de su razón, he acorda
do declarar vedados de caza a fa
vor de D. Juan Paredes Guaresti, 
vecino de Arciniega, los terrenos 
de Relloso y San Miguel, Ayunta
miento de Junta de Oteo.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 16 de mayo de 1931. 
el gobernador,

Gregorio Villarias.

COMITÉ DE INFORMACIÓN DE PRECIOS

Circular.
Para dar cumplimiento a la Real 

orden del Ministerio de Economía 

Nacional de fecha 8 de noviembre 
ú'timo, y a fin de que pueda servir 
de elemento de juicio para la regu
lación municipal de los artículos de 
consumo, se publican a continua
ción los precios medios de aquellos 
que a continuación se citan:

Arroz, 99,50 pesetas quintal mé
trico; judías, 122 id. id.; garbanzos, 
154 id. id.; lentejas, 145 id. id.; ba
calao, 209 id. id.; azúcar, 175 id. id.; 
aceite, 205 id. id.; jabón, 148 id. id.; 
maíz, 50 id. id.; algarroba, 35 id. id., 
vino, 0,75 pesetas litro; trigo, 47,50 
pesetas quintal métrico; harina, 60 
id. id.; pan, 0,60 pesetas kilo; ce
bada, 32 pesetas quintal métrico; 
centeno, 33 id. id.; avena, 28 id. id., 
habas, 44 id. id.; patatas, 27 id. id.; 
leche, 0,60 pesetas litro; huevos, 
18 pesetas el ciento; carbón, 11 pe
setas quinta! métrico, y leña, 4,50 
id. id.

Estos precios son los que han re
gido durante la primera quincena 
del mes actual.

Burgos 16 de mayo de 1931.=EI 
Presidente del Comité, Gregorio 
Villanas.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS
i INTERVENCIÓN Mes de mago de 1931. 

haber otorgado disposición alguna 
testamentaria y sin dejar descen
dientes ni ascendientes.

Lo que se hace público por el 
presente y se llarr.i a los que se 
crean con igual o mejor derecho a 
la herencia del D. Teófilo de la 
Cuesta Castañeda, siendo quien la 
reclama su hermana de doble víncu
lo D.a Agustina de la Cuesta Cas
tañeda, dejando a salvo la cuota 
usufructuaria de la viuda, para que 
dentro del término de treinta días, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
comparezcan ante este dicho Juz
gado, al expresado objeto, con los 
documentos acreditativos dé su de
recho, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que hubiere lu
gar al no verificarlo.

Dado en Burgos a 15 de mayo 
de 1931. = Alfonso Andrade.= El 
Secretario, Toribio Diez.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Burgos.

Aprobado por la Comisión Ges
tora en sesión de 13 de mayo ac
tual, un crédito extraordinario para 
atender a la solución de la crisis 

importancia, no puede permanecer 
desatendido un solo momento y 
este Gobierno está dispuesto a con
seguir que, en cumplimiento de la 
Ley y Reglamento de Epizootias, ' 
todos los municipios nombren y sos
tengan estos funcionarios.

Los Alcaldes que se citan me da
rán Cítenla, de oficio, en término de 
quinto día, de haber cumplido la 
parte que a ellos corresponde de la 
presente circular, no sólo respecto 
de la notificación a los Inspectores 
pecuarios, sino también del nombra
miento de éstos donde estuviese el 
caigo vacante; y este Gobierno es
pera de unos y otros el exacto cum
plimiento de cuanto queda ordena
do, para no verse en el desagrada
ble trance de tener que imponer 
sanciones por desobediencia a mis 
órdenes.

Burgos 13 de mayo de 1931. 
el gobernador,

Gregorio Villarias.
* *

Relación que se cita.
Basconcillos del Tozo, Burgos, 

Campillo de Aranda, Cañizar de los 
Ajos, Carcedo de Burgos, Cerné 
gula, Citores del Páramo, Fuenteli- 
sendo. Gredilla la Bolera, Hermo- 
silla, Hinojar del Rey; Itero del Cas
tillo, Junta de Puentedey, Junta de 
Traslaloma, Mazuelo de Muñó, Oí-

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en ei 
artículo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

En Burgos a 6 de mayo de 1931.=E1 Interventor, Paulino Manri- 
que.=Conforme: El Ordenador de pagos.

Mayo 7 de 1931.—La Comisión Gestora, en sesión de dicho dia, 
acordó aprobar esta distribución y que se publique en el Boletín Oficial. 
—El Secretario, Pedro J. García.

Gustos 
ol> igatorios 

• '#» pago" 
in mediato.

Pesetas.

G fistos 
obligatorios 

de pago 
diferible.

Pesetas.

Gastos 

voluntarios.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Cap. 1 Obligaciones generales. ■ 8600 3205 1945 13750 ■
> 2 Representación provincial 580 400 145 1125
» 3 Vigilancia y seguridad .. » » »
» 4 Bienes provinciales ■ ■ • • » 333 333

1 » 5 Gastos de recaudación.. - 1520 1000 405 2925
1 » 6 Personal y material.......... 25010 3100 1000 29110
1 » 7 Salubridad e higiene........ 410 » 410
i » 8 Beneficencia.................... 62600 14000 9440 86040

> 9 Asistencia social.............. 2500 900 550 3950
» 10 Instrucción pública.......... 6000 1100 730 7830

1 >11 Obras públicas y edificios 
-1 provinciales................ 7-000 50000 39820 161820

i » 12 Traspaso de obras y ser
vicios del Estado. ■ ■ » » »

» 13 Montes y pesca................ > »
» 14 Agricultura y ganadería. • 1605 1990 775 4370
> 15 Crédito provincial........... » > >

1 » 16 Mancomunidades ínter- 
provinciales.................. » » »

» 17 Devoluciones................... 25080 » » 25080
' » 18 Imprevistos...................... » » 1700 1700
| » 19 Resultas............................ 100250 » 100250

Total. ......... 306155 | 75695 56843 438693

millos de Muñó, Olmillos de Sasa 
món, Pedrosa del Páramo, Poza de 
Ja Sal, Las Rebolledas, Renuncio, 
Riocavado de la Sierra, Rojas, Sar- 
gentes de la Lora, Sasamón, La 
Sequera de Haza, Sotopalacios, 
Ubierna, Valle de Tobalina, Valles 
■de Palenzuela, Villagonzalo-Peder
nales, Víll alba de Duero, Villanueva

, !>RUVIDENCIAS judiciales
I ,----------------------------------------------

Burgos.
D. Alfonso Ándrade de Carlos, Juez 

¡ interino de primera instancia de 
¡ este partido,
i Hago saber; que en este juz 

gado se siguen autos sobre decla

ración de herederos abintestato de 
D Teófilo de la Cuesta Castañeda, 
hijo de D. Nicolás y de D.a Anas- 

. tasia, difuntos, natural de Villadiego 
y vecino de esta ciudad, en donde 
falleció el día 29 de abril del co- 

! rúente año, hallándose casado con 
j D a Elyirg de Juana y Foncea, sin

obrera, queda desde esta fecha ex
puesto al público dicho expediente 
en la Secretaría municipal a los efec
tos del articulo 12 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924.

Burgos 15 de mayo de 193L=EI 
Presidente de la Comisión Gestora, 
Perfecto Ruiz.

Alcaldía de Tordótnar.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Depositario municipal de este 
Ayuntamiento, con el haber anual 
de 80 pesetas, pagadas del' presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento.

Las personas que deseen desem
peñar dicha plaza, presentarán sus 
solicitudes en la Alcaldía de este 
Ayuntamiento.

Tordómar 10 de mayo de 1931.= 
El A’calde, Bruno Lope.

ANUNCIOS PARTIC ‘LABES
AVISO

Habiéndose extraviado la póli
za número 1819/87,185 que libro 
L'Abeille a D. Salvador Brmgas 
García, de Miranda de Ebro (Bur
gos), el 20 de agosto de 1925, se 
hace público-por medio del presen
te anuncio a fin ,de hacer consta 
que, si no fuese presentada en 
Administración de la Compañía den 
tro del término de treinta dias, 
contar desde esta fecha, se ten r 
por nula y sin efecto y será sus 
tuída por otro documento de ig 
fuerza y valor. j„

Miranda de Ebro 18 de mayo de 
1931.=Salvador Bringas.

Imprenta Provincial


